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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, febrero 17 de 2022. En la fecha le 
informo a la señora Juez, que la demandante en el presente asunto solicita 

se le informe si un depósito por valor de $ 6.884.661 le corresponde a ella. 
Sírvase proveer. 
 

El secretario 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 

 
     AUTO. No. 286 

 
 
Radicación:   19001-31-10-002-2019-00045-00 
Proceso:   Rebaja cuota de alimentos  
Demandante: Arley Montilla López 
Demandada: Bianey Santander Gómez en Rep. de Andrés Julián Montilla. 

 
 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
La demandante en el presente asunto, señora BIANEY SANTANDER 

GÓMEZ, mediante escrito remitido al correo electrónico del juzgado, informa 
que por cuenta del presente proceso, se ha depositado un título por valor de 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS ($ 6.6884.661) y solicita se le informe si dicha suma 
le pertenece por concepto de alimentos. 

 
Revisado el módulo de depósitos judiciales correspondiente a este asunto, 
se tiene que, efectivamente, con fecha 05 de noviembre del año 2021, el 

pagador del señor ARLEY MONTILLA LOPEZ, ha depositado bajo código uno 
(1) la suma ya referida, en consecuencia se debe oficiar al área de nómina 
de pensionados del Ministerio de Defensa Nacional a fin de que informe a 

este estrado, el concepto por el cual fue depositada dicha suma, y una vez 
se obtenga la respuesta se procederá a resolver sobre la petición de entrega 

de la misma. 
 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: OFICIAR al área de nómina de pensionados del Ministerio de 

Defensa Nacional a fin de que informe a este estrado, a que concepto 
corresponde el valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($6.6884.661) 

consignados bajo código uno (1), con fecha 05 de noviembre del año 2021 y 
por cuenta del presente asunto. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ se reciba la respuesta, se resolverá sobre la entrega 
que depreca la demandante. 

 
TERCERO: RESUELTO lo anterior regrese el proceso al archivo. 
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NOTIFIQUESE 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
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